
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., Siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2012-845-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: S & S Construcciones e Inversiones Ltda 

Demandado: José Luís Huertas y otra 

Decisión: requiere  

 

 

 Ingresadas las diligencias para continuar el trámite que en derecho 

corresponde, el despacho requiere al demandante para que aporte el dictamen pericial 

ordenado en autos.  

 

                 Se conminada a la ejecutada y, también depositaria del inmueble objeto de 

avalúo, para que preste la colaboración que requiera el ejecutante para tal cometido 

de acuerdo a lo previsto en el canon 233 del C. G del P.     

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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